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Watara íel Estate 
LEY de í9 de Julio de 19U sobre mo-

deficación de vartos árticulos de la 
Ley del Timbre. 
La necesidad de sustituir aquellas 

bases impositivas que por evolución 
del sistema tributario han desapare
cido y sobre las que se determinaba 
el impuesto de Timbre, así como la 
conveniencia de aprovechar la opor
tunidad que con tal motivo .se brin
da de cambiar la manera de la im
posición en algún concepto lleván
dola de gradual a fija, como la ele
cción de cuotas aplicables, que, en 
otros, se hace imperativa, obliga a la 
Jiodificación de diferentes artículos 
dé la Ley del Timbre, por lo que, en 
¡jerito de lo expuesto y de confor
midad con la propuesta elaborada 
Por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 
Articulo primero. Los artículos 

e nte, regla cuarta, en relación con 
s cincuepta y nueve y ciento trein-

¡^ sietedela Ley del Timbre, rela-
tonLi ^Ctos de consentimiento y 
J *eJQ de matrimonio, y los ochen-
m i s L l e y noventa y dos de la 
de ̂ \sobre reintegrb de licencias 
aconeJ, Pertenencia o posesión de 
ral nnS - Caza ^ armas en gene-
g u i ^ t e ^ n redactados en la si-

'^las "i0 Veinte--Cuarta. Las es-
^ t i m i p n í . que se consigne el con-
^t'itnnn ?,ara la celebración del 
Ce Peseb. 0 /Ovarán timbre de quin
ao, el dP cuarta' de con-
Cenlimos l \ Slete Poetas cincuenta 

uos' Ciase quinta. 

, Las actas negativas y aquellas en 
; que se trate de matrimonio que pro-
i pongan celebrar los pobres de so* 
¡ lemnidad o hayan de unirse a expe
dientes matrimoniales de pobres, lle
varán en todo caso timbre de veinti
cinco céntimos, clase décima.» 

«Artículo ochenta y nueve. En 
las licencias de uso de armas de caza 

RENTA O A L Q U I L E R 

Superior a 18.000 pesetas . . 
Entre 12.001 y 18.000 pesetas. 
Idem 5.001 y 12.000 pesetas. 
Idem 2.001 y 5.000 pesetas. 
De. 2.000 e inferiores. 

El importe de la renta o alquiler 
anual se acreditará mediante exhi
bición del duplicado del contrato 
de inquilinato que obren en poder 
del solicitante o del recibo expedido 
por el propietario de la finca. 

En defecto de dichos documentos, 
el solicitante vendrá obligado a for
mular una declaración jurada que 
llevará el visto bueno del propieta
rio en la que acredite la renta o al
quiler anual. 

Tratándose de personas que vivan 
con un cabeza de familia, cuando 
éste sea el inquilino de la finca, las 
licencias habrán de extenderse en 
los efectos timbrados que procedan. 

y para cazar, como de arpias en ge
neral, que se concedan y autoricen 
por aquellas autoridades o funcio
narios que para ello tengan faculta
des, deberán emplearse siempre los 
documentos que al efecto expenda 
el Estado, tomando por base la renta 
o alquiler que satisfagan y con arre
glo a la siguiente escala: 

Clase 

Especial 
I.3 
2. a 
3. a 
4. a 

Pesetas 

250,00 
150,00 
100,00 
75,00 
37.50 

pero entendiéndose como base ini 
ponible la mitad de la que a aqué1 
corresponda, conforme a la escala 
que se contiene en el apartado an
terior. 

Cuando los solicitantes vivieren 
en su propia finca y, por consiguien
te no satisfaciesen alquiler, habrá 
aplicarse la misma escala que se 
contiene en este precepto, sirviendo 
de base impositiva el lípuido impo
nible de su vivienda. 

Los que vivan en hoteles, pensio
nes, casas de huéspedes y posadas 
serán clasificados en la siguiente 
forpia y previa la debida justifica
ción: 

Hoteles de lujo '• . . . 
Hoteles de 1.a A. . . . . . 
Hoteles de 1.a B y pensiones de lujo . . 
Hoteles de 2.a y pensiones de 1.a. • . . 
Hoteles de 3,a, pensiones de 2.a y 3.a y casa de huéspedes 

y posadas . , \ . • , . . . 

Clase especial 
» 1.a 

• » 

2. a 
3. a 

4. a 

No se entenderán a los efectos de 
este precepto, como armas de caza 
las de guerra o propias de Institutos 
armados, de que los interesados pue

dan, por, virtud de su nombramien
to, hacer uso fuera de los actos de 
servicio. 

Los que se valgaíi para cazar la 



perdiz de un reclamo necesi tarán, 
además , una licencia especial de 
treinta y siete^pesetas cincuenta cin
cuenta cén t imos por eada reclamo, 
m o c h ó o hembra, licencias que esta
r á n sometidas a , las mismas reglas 
que las demás de uso de armas y 
para cazar. 

Los socios del T i ro Nacional que 
empleen armas para su entrena
miento t endrán licencia especial de 
quince pesetas .» 

«Articulo noventa y dos. Inde
pendientemente de las licencias de 
que tratan los ar t ículos anteriores, 
la tenencia o posesión de toda clase 
de armas, a excepción de las esco
petas y armas de entretenimiento in 
fantiles, de seis y nueve mi l ímet ros , 
y calibre veint idós americano; debe 
r á n acreditarse con un documento 
especial que const i tu i rá la justifica
c ión del derecho al uso de cada una 

de aquél las , que h a b r á de ser visado 
por la Guardia Civi l , expidiéndose 
en los efectos timbrados que a dicho 
fin p o n d r á el Estado en venta, en los 
que se cons ignará la clase de armas, 
calibre, fábrica de orocedencia y 
nombre del fabricante, n ú m e r o del 
arma y d e m á s caracter ís t icas deter
minadas por modo 'reglamentario 
por las Autoridades correspondien
tes. 

Se cons ide ra rán exceptuadas de 
imposic ión las armas de los Guardas 
jurados y Guardias cívicas, como las 
de los que tengan asignado servicio 
púb l ico o social por la Direcc ión 
General de Seguridad, pero enten
diéndose reducida estrictamente tal 
exención auna sola arma e inheren
te al servicio. 

Los efectos timbrados de que se 
trata serán los siguientes: 

Para escopetas de caza o armas que sirvan para cazar. 
Para las armas largas que no searuie caza. 
Para las armas cortas . . . 
Para armas que no sean de fuego. . . . . 

25 pesetas, 
50 » 
50 » 
15 », 

Quedan exceptuadas de estas úl t i 
mas las que representen recuerdo 
his tór ico y las destinadas al uso or
dinario de las comidas y d e m á s ne
cesidades de la vida normal del 
campo. 

Estos documentos serán persona-
l ís imos, debiendo a cada m u t a c i ó n 
de la propiedad, de la posesión o del 
mero disfrute, solicitarse la expedi
c ión de otro nuevo. 

La forma de la i n t e r v e n c i ó n de la 
Guardia Civi l en la expedic ión de 
los mencionados documentos será 
reglamentada por el Ministerio de la 
Gobernac ión . 

Las armas de los socios del T i ro 
Nacional r eque r i r án t a m b i é n licen
cia de tenencia o posesión de diez 
pesetas.» 

Art ículo segundo. Las esoalas que 
en el a r t ícu lo doce de la Ley del 
T imbre se contienen, con referencia 
a licencia para cazar y uso de armas, 
h a b r á n de ajustarse a la que se fija 
en el a r t ículo primero de esta Ley, 
Q u e d a r á n suprimidas de la escala 
relativa las licencias de pesca. 

Art ículo tercero. Los efectos t im
brados correspondientes se elabora
r á n por la F á b r i c a Nacional de Mo
neda y Timbre, y serán vendidos en 
las expendedur í a s de la C o m p a ñ í a 
Arrendataria de Tabacos, 

Art ículo cuarto. Si no se dispu
siera, por cualquier causa, de dichos 
efectos, los documentos que se expi
dan en su sus t i tuc ión se reintegra
r á n con timbres móviles . 

Art ículo quinto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en esta Ley, 
que en t ra rá en vigor al mes de ser 

publicada en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Dada en El Pardo a diecinueve de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
2593 • 

idministraM proilisial 

que haciendo uso del derecho au 
le concede, y si lo estiman conV6 
mente, puedan en el plazo "de treim 
días a contar del 22 de Julio corripn 
te, fecha de la publicación déla I 
presentar el escrito CorrespondierS 
expresando su deseo de obtener 
concesión conforme 'a la legislación 
anterior. , Q 

León, 26 de Julio de 1944.—El In 
geniero Jefe, Celso R. Arango 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
Registros mineros 

La nueva Ley de Minas da 19 de 
Julio de 1944, en su ar t ículo 72, ex
presa lo siguiente: 

«Los expedientes en t r ami t ac ión 
de concesiones mineras solicitadas 
con arreglo a la legislación anterior 
se cons ide ra rán como peticiones de 
permiso de invest igación, conservan
do su pr ior idad y a d a p t á n d o s e en su 
t r ami t ac ión a los preceptos de esta 
Ley. No obstante, si el peticionario 
de un registro en t rami tac ión mani
festara, por escrito dir igido al M i 
nistro de Industria y Comercio y 
presentado en la Jefatura del Distr i 
to Minero en el plazo de treinta d ías 
desde la pub l icac ión de esta Ley en 
el Boletín Oficial del Estado, su deseo 
de obtener la concesión conforme a 
ía legislación anterior, se seguirá la 
t r ami t ac ión con arreglo a ella, pero 
el t í tulo de concesión se o torgará 
conforme a los preceptos de la nueva 
Ley, con la condic ión especial de 
investigar, salvo las excepciones que 
ella establece». 

i Lo que se anuncia para conoci
miento de los solicitantes de regis
tros mineros en t r ami tac ión para 

Sección Adminlsíraliva Provincial ig 
Enseñanza Primaría de Leda 

R E L A C I O N de aspirantes a las oposicio
nes para Ingreso en el Magisterio 
Nacional Primario comprendidos en 
los distintos Grupos que determina 
el art . 3 de la Ley de 25 de Agosto de 
1939 ("Boletín Oficial del Estado" de 
1 de Septiembre) y que se formula en 
cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 3 de la Orden de la Dirección 
General de E n s e ñ a n z a Primaria de 2Í 
de Marzo de 1944 ("B. 0. del E^de^ 
23) , a fin de que los que se consideren1 
perjudicados contra la clasificación, 
inc lus ión ó exc lus ión en cada Grupo, 
hagan la r e c l a m a c i ó n oportuna a la 
Direcc ión General por medio de instan
cia debidamente reintegrada y presen
tada en e s t a ' S e c c i ó n en el plazo de 
diez d í a s , a partir de la publicación de 
esta re lac ión . 

(Conclusión) 

L I B R E S 
Documentación que falta 

D. Eduardo Cureses Valdés; Titu
lo y Religión; Penales; Médico; Anti
tuberculoso; Párroco; Alcalde; Guar
dia Civi l ; Adhesión F. E. T. 

D. Ot i l io Chamorro Fernández. 
D, Daniel Diez Bardón. 
D. Higinio Diez Pascual; Certifica

do Adhesión. F. E. T. 
D. Ezequiel Diez Víñuela. 
D. Angel de Dios Santamarta. 
D. Secundino Fernández Blanco. 

D. Ensebio Fernández Cabero; Cer
tificado Antituberculoso y Adhesión 
F É T 

D. Avelino Fernández de la Calle; 
Certificado Adhesión F. E. T. 

D Agust ín Fernández Fernanaez. 
D. David Fernández Fernandez, 

Certificado Adhesión F. E. T. 
D. Miguel Fernández Fernandez. 
D. Víctor Fernández Fernandez. 
D. Antonio Fernández García; ^ 

tificado Adhes ión F, E. T. 
D. Benedicto Fernández García-
D. Balbino Fernández González 
D. José Fe rnández Oviedo. 
D. Francisco Ferreiro Pereza 

tificado Adhesión F. E. T, , |0 
D. Isaí Ferreras Rodríguez; i _ 

y Religión; Penales; V * 1 1 ™ * ^ 
miento ; Médico; A n t i t u b e r ^ J 
Pár roco ; Alcalde; Guardia 14"* 
hes ión F. E. T. 



r 

1 

n Ramón Perrero Fe rnández . 
n Claudio Frai,e Tostón. 
n José M. Fuertes Vega. 
n Fernando Gallego Fe rnández . 
p josá Gallego González; Certi l i-

nado Adhesión F. E. T. 
D Angel García Alonso; F'alta pó

liza certificado Adhesión, 
D Rubén García Blanco. 
D Enrique García de Vadil lo; 

Falta póliza certificado Adhesión. 
D Federico García Diez; Certifi

cado Adhesión. 
D Pablo García Domínguez; T í 

tulo y Religión; Penales; partida na-
cimientG; Médico; Antituberculoso; 
Párroco; Alcalde; Guardia C iv i l y 
Adhesión F. E. T. 

D. Luis García Fe rnández ; Pena
les; Partida Nacimiento; Médico; 
Antituberculoso; Pár roco ; Alcalde; 
Guardia Civil y Adhesión F. E. T. 

D. Esteban García Iglesias; An t i t u -
bercüloso. 

D. Eduardo García Llórente ; A d 
hesión F. E. T, , 

D.Raimundo García Mart ínez. 
D. David García Moldes. 
D. Antonio García Rodríguez. 
D, Manuel García Rodríguez. 
D.Antonio García Valle. 
D, Tomás Góme^ Blanco; Adhe

sión F. E. r . / - . -
D. Alberto Gómez Inhiesto; T i tu lo 

y Religión y Adhesión F. E. T . 
D. José González Corbato; Tí tu lo 

y Religión; Penales; Médico; An t i t u 
berculoso; Párroco; Alcalde; Guar
dia Civil y Adhesión F. E. T . • 

D, Angel González Diez. 
D.Federico González González. 
D. Gregorio González Gorxzález; 

Adhesión F. E. T. 
D.Cayetano González Juan; 
D. Urbano González Rozas. 
D, Manuel González Suárez; Adhe

sión F. E. T. 
D. José Gutiérrez García . 
D. Octavio Gutiérrez García . 
D- Aniceto Gutiérrez Gutiérrez; 

Adhesión F. E. T. 
D. Jesús Gutiérrez Otero; Certifica-

ao bx combatiente.-
^Marcelino Gutiérrez Rosón; A d 

hesión F. E; T. 
IdemLe0VÍ8Íld0 Hida,§0 Castellanos; 

v R' yn}* dej Hoyo Gutiérrez; T í tu lo 
mw: Penales; Partida Nací 

'ente; Médico; Antituberculoso; 
Adu 0; Alcalde; Guardia C i / i l y 
A(jhesion F. E. T. 

•^hesión^^E 4íménez Eguizábal ; 

tuLAi?1,011.10 Justel Carracedo; Tí-
^ i e n w ' S ^ i ú n a l e s ; Partida Na-
Parrn.n ' rJedlco; Antituberculoso; 
A C ó n F C E l T ; GUardÍa CÍVÍ1 y 

W^mo de la 
r m ídem e id^ 

Lama del Blan-
0 f " l ^ e ídem. 

Ídetn e ide§m0S LÓpeZ Ami%0; Idem 

-̂̂ üloso161 LÓpez Centeno' Ant i tu-

D. J o a q u í n López Recio. 
0 . Isidro Lorenzana García Adhe

sión F. E. T. 
D. Angel Lucio Serna, Tí tu lo y 

Religión; Penales; Médico; Ant i tu 
berculoso; Pár roco ; Alcalde; Guar
dia Civi l y Adhes ión F. E. T. 

D. J e r e m í a s Llamas Llamas. 
D, Pablo Llamas Llamazares. 
D. Marcos Llamazares Barrera. 
D. Aqui l ino Marcos García . 
D. Ignacio Mart ínez Cabello; Pól i 

za Certificado Adhesión F. E. T. 
D. F e r m í n Martínez Feo; Tí tu lo y 

Religión; Penales; Partida Nacimien
to; Médico; Antituberculoso; P á r r o 
co; Alcalde; Guardia Civi l y Adhe
sión F. E. T. 

D. Cesáreo Martínéz F é r n á n d e z . 
D. José Martínez Fe rnández ; Títu.-

lo y Religión; Penales; Partida Na
cimiento; Médico; Antituberculoso; 
Pár roco ; Aloalde; Guardia Civ i l y 
Adhes ión F. E. T. 

D. Antonio Mart ínez García; An t i 
tuberculoso y Adhes ión F. E. T. 

D." T o r i l l o Mart ínez Monroy. 
D, Luis Martínez Prieto; Adhe

sión F. E, T. 
D. Tor ib io Martínez Puente. 
D, D. Fidel Mencia Pastrana; A d 

hesión F. E. T. 
D. Eleuterio Morala Marbán , i d . 
D. Bernardo Morán Fe rnández . 
D, T o m á s Morán Martinpz. 
D. Olinto Morán Ordóñez; T í tu lo 

y Religión; Penales; Partida Naci
miento; Médico; Antituberculoso; 
Pár roco ; Alcalde; Guardia Civ i l -y 
Adhes ión F. E. T. 

D. Luis Moro Vigal. 
D. Antonio Monroy Pérez; An t i t u 

berculoso y Adhes ión . 
D. Manuel Nicolás Martínez. 
D. Agustín Nistal González. 
D. Eduardo de Nó García-Renedo; 

Antituberculoso y Adhes ión F. E. T. 
D. Luis Ovalle Santalla. 
D. Severino P a n c h ó n Hidalgo;Cer

tificado de Religión 
D. Elias Pascual Rodríguez. 
D. Adonis Pastrana Martínez. 
D. Angel Pes taña González; T í tu lo 

y Religión; Penales; Partida Naci
miento; Médico; Antituberculoso; 
Alcalde; Guardia Civi l y Adhes ión 
F. E. T. 

D. Gerardo Pes taña González; 
Idem idem e ídem. • 

D. Elier Pousa Pousa. 
D, Nicolás de Prado Reyero; Tí tu 

lo y Religión; Penales; Partida Naci
miento; Médico; Pár roco ; Guardia 
Civi l y Adhes ión F. E. T. 

D. Clodoaldo Puente Ferreras. 
D. Antonino Rey Martínez; Ant i tu 

berculoso y Adhes ión F. E. T. 
D. José Reyero Tejerina; T í tu lo y 

Religión; Penales; Partida Nacimien
to; Médico; Antituberculoso; P á r r o 
co; Alcalde; Guardia Civi l y Adhe
sión F. E. T. 

D. Juan Rodríguez Fe rnández ; 
Adhes ión F. E. T. 

D. Juan M. Rodríguez González; i d . 

D. T o m á s Rodríguez Tejerina; T í 
tulo y Religión; Penales; Partida Na
cimiento; Médico; Antituberculoso; 
Pár roco ; Alcalde; Guardia Civi l y 
Adhes ión F. E. T. 

D, Graciliano del Río Alvarez. 
D. Lucinio Rubio Fe rnández . 
D. Luis San Vicente del Cerro. 
D. Esp i r id ión Sánchez García, 
D. S imón Sánchez García. -
D. Antonio Santos Carnicero; A d 

hes ión F. E. T. 
D. Andrés Sarmiento del Pozo; T i 

t i lo y Religión; Penales; Partida Na
cimiento; Médico; Antituberculoso; 
Pár roco ; Alcalde; Guardia Civ i l y 
Adhes ión F. E. T . 

D. Francisco Soto Calvo. 
D. Angel Suárez González^ 
D. Evaristo T e r á n F e r n á n d e z . 
D. T o m á s T e r r ó n Mendaña ; Falta 

póliza certificado Adhes ión . 
D. Constantino Torices Blanco. 
D. Juan F. Valbuena Rodríguez; 

Adhes ión F. E. T. 
D. Maximino Valderrey Pérez; Re

ligión; Antituberculoso y Adhes ión 
F. E. T. 

D. Luis Valdés Mateo. 
D. Rafael del Valle San R o m á n . 
D. Marcos Vidales Crespo. 
León, 21 de Julio de 1944—El Jefe 

de la Sección, Cánd ido Alvarez. . 
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Delegación Nacional de Sinillcalos de 
Falange Española Tradiciioallsía 

y d e l a s I L O . N. S. 
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Anuncio de sabastayconcúrso 
La Delegación Nacional de S ind i 

catos de F. E. T. y de las J. O N . S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de quince v i 
viendas en Valencia de Don Juan 
(León), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Inst i tuto-Na
cional de la Vivienda, y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

L —Datos de j a subasta-concurso 
E l proyecto de la^ edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. R a m ó n Cañas del Río . 
El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de trescientas noventa 
y cinco m i l setecientas setenta y seis 
(395.776) pesetas. 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacien
da, en la Cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la V i 
vienda, es de siete m i l novecientas 



quince (7.915) pesetas con cincuenta 
y dos (52) cént imos . 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
Cerrado el remate, asciende a la can
tidad de quince m i l ochocientas 
treinta y una (15.831) pesetas con 
cuatro (04) cént imos . 

I I . —Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se a d m i t i r á n en la 
Delegación Provincial de León, en 
las horas hábi les de oficina, durante 

" treinta (30) días naturales, contados 
a partir de la publ icac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

El proyecto completo de las edifi
caciones, el Pliego de condiciones 
técnicas , en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata^y el 
Pliego de condiciones económico-
ju r í d i ca s generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta
r á n de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de León, en la 
Delegación Nacional de Sindicatos y 
en el Instituto Nacional de la V i 
vienda, en los días y horas hábi les 
de oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical de 
León, al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admis ión de los 
pliegos. 

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General ^e Depósitos de Ma
dr id o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial 
de Tesorer ía del Instituto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quin
ce d ías siguientes al de la publica
ción de la ad judicac ión definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado. ^ 

Dentro de los quince dras siguien
tes al de la const i tución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar .mediante escritura pú
blica el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se in ic iarán dentro de los 
ocho días siguientés al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de diez meses, a partir del día de su 
comienzo. 

I I I . —Forma de celebrarse la su
basta-concurso 

Los licitadores presen ta rán la do
c u m e n t a c i ó n para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
con t end rá la propuesta económica 
de la obra, formulada por medio del 
impreso que al efecto se facilitará 
en la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N . S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes 
documentos: 

1.° Cédula personal del licitador, 
o en su caso del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2.6 Escritura de const i tución de 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial] y suíicieñte 
para concurrir a la subasta - con
curso. 

4. ° Resguardo de haber deposi
tado la fianza provisional en la res
pectiva Delegación de Hacienda, o 
en su caso en la Caja General de De
pósitos de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 

5^° Ul t imo recibo de la contri
buc ión , 

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical. 

7. ° Cer t i f icac ión o documento 
acreditativo de que no existe ningu
na de la? incompatibilidades esta
blecidas por el R. D. de 24 de D i 
ciembre de 1928. 

8. ° D e c l a r a c i ó n , y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, a r t ículos y efectos que han de 
ser empleados en la ejecución de las 
obras, son de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). . 

9. ° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. 

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, el Ase
sor Ju r íd i co de la Delegación Sindi
cal Provincial , el J,efe, Secretario 
Técnico Arquitecto Asesor de la Je
fatura Provincial de la Obra Sindi
cal del Hogar, y un representante 
del Instituto Nacional de la V i 
vienda, y del actb da rá fe el Notario 
a quien por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (Art ículo 61 
del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1939), se des t ru i rán ante el Nota
rio, p rocediéndose a con t inuac ión a 
la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, ad jud icándose 
la obra a la proposic ión m á s baja. 
De existir igualdad, se dec id i rá me
diante sorteo. 

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se dec la ra rá por un le
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
r e c l a m a c i ó n , se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los de
pósi tos y demás documentos presen
tados, re teniéndose el que se refiera 
a la proposic ión declarada m á s ven
tajosa. 

Si en el plazo seña lado no fuera 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se a n u l a r á la adjudica
ción de las obras. 

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza de
finitivamente depositada. 

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes. 

Asimismo, el impuesto de naen. • 
Estado en las certificaciones de nh 
gozará de un 90 por 100 de rerin 
ción. U(N 

León, 21 de Julio de 1944 ~Pi T.P 
Provincial de la Obra, Félix Castr 
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Admiaistracion iüDícíBal 
Ayuntamiento de 

Algadefe 
Repartidas entre los propieta-ios 

de fincas rúst icas y ganados existen
tes ,en este t é rmino municipal, las 
cifras globales de la riqueza Rústica 
y Pecuaria, señaladas y formuladas 
por el Servicio de Amillaramiento 
de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia para este Ayunta
miento, y aprobadas por la Junta 
Pericial en 12 de Abr i l del corriente 
año , así como confeccionados pa
drones y listas cobratorias que han 
de regir para el año 1945, y de acuer
do con las instrucciones de la-AdmU 
nis t rac ión de Propiedades y Contri-; 
buc ión Terr i tor ial de la provincia, 
se exponen dichos documentos ai 
públ ico , por el plazo de diez días, 
al objeto de poder ser examinados 
por los interesados-que lo deseen y 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Algadefe, 22 de Julio de 19Í4.-El 
Alcalde, Rogelio Cadenas. 2549 

Ayuntamiento de 
La Ereina 

No habiendo comparecido en este 
Ayuntamiento a ninguno de los ac
tos del alistamiento, ni al de clasifi
cación y declaración de soldados, 
pertenecientes al reemplazo de 1945, 
el mozo natural de este Municipio, 
Amable Fe rnández Escanciado, hijo 
de Claudio y de Eulalia, por el pre
sente, se le notifica que se le instruye 
el correspondiente expediente de pro-
fugo, conforme a lo .prevenido en el 
ar t ículo 151 del Reglamento Provi
sional para el Reclutamiento y re
emplazo del Ejército. 

La Ercina, 21 de Julio de 1944,-
El Alcalde, Ju l i án Valle. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Instruido expediente de varios 
plementos de crédito con trans 
rencia, para atender al pago ^ 
gaciones de carácter urgente e 
aplazable, cuyos detalles constan 
aquél , se hace público que se ^ 
expuesto dicho expediente erw . 
cre tar ía de este Ayuntamienw. F 
t é rmido de quince días, a los ei 
de oír reclamaciones. jj0 

Tjorre del Bierzo, a 24 de . 
de 1944.-E1 Alcalde, Virgilio W 
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